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INFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Boyocó d¡ez (10) de obr¡l de dos mil veinfifrés (2023). En

lo fecho ingreso o/ Despocho el presenle memoriol con so/icifud de designoción de
opoderodo en ornporo de pobrezo. Lo onter¡or porq lo que Señoro Juez se dispongo o
proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, once (1 1) de obril de dos mil veintitrés (2023)

Requiérose o lo peficionorio poro que informe cuól es el proceso que busco
odelonlor, lodo vez que lo pretensión de decloroción de divorcio conesponde
ventilorlo o trovés de trómite verbol, mientros que lo de liquidoción de lo sociedod
conyugol corresponde o trómite liquidolorio, sln que puedon ocumulorse.

De iguol formo requiérosele poro que informe el lugor de domicilio y/o residencio
del demondodo, o el domicilio común onterior y si lo demondonle lo conservo
con el fin de estoblecer competencio poro conocer el osunto.

Lo peticionorio debe brindor lo informoción en el término de cinco (5) díos, so peno
de rechozo.

Comuníquese de monero inmedioto esto decisión o lo solicitonte por los medios
informodos en su solicitud. Por Secretorío procédose.

NOfIFIQUESE Y CUA/PLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N. O3O del doce (12) de
obril de 2023

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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